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 Ministro de Defensa aseguró este domingo que avanzan operativos para lograr liberación.

“Es por supuesto un acto de toda barbarie. El Eln hoy será responsable ante las leyes
colombianas e internacionales, tendrán que responder por ese secuestro y tendremos que
seguir haciendo las operaciones para liberar no solo a ese secuestrado, sino a cualquier
otro”.

De esta manera, el ministro de Defensa, Juan Carlos Pinzón, respondió a la no entrega por
parte del Eln del canadiense Jernot Wober, secuestrado junto con otros cinco contratistas –
liberados el jueves- en Norosí, sur de Bolívar, el 18 de enero.

Pese a que el Eln se había comprometido a entregar al grupo de seis secuestrados, que
trabajan con la empresa minera Geo Explorer, este grupo solo liberó a cinco de ellos (dos
peruanos y tres colombianos).

Este lunes, esta guerrilla difundió un comunicado en el que reconoce que el canadiense
permanece secuestrado. «El ingeniero canadiense Jernoc Wobert, de 47 años, sigue
retenido por guerrilleros del Ejército de Liberación Nacional (ELN) en la Serranía de San
Lucas», señala la dirección del Frente Darío Ramírez Castro en el comunicado.

El texto, fechado el pasado viernes y titulado ‘El canadiense se queda’, omite los motivos
por los cuales este no fue entregado ese mismo día a la Cruz Roja Internacional (CICR) junto
a sus cinco compañeros, dos peruanos y tres colombianos.

«El Eln, en su reciente reunión de Comandantes, profundizó en su análisis de Coyuntura,
esta crítica situación y reafirmó la urgencia de un proceso de Paz, que se inicie por
examinar por parte de las Comunidades la grave situación social y económica por la que
atraviesa la sociedad colombiana y sobre tales diagnósticos se busquen las soluciones,
priorizando el beneficio de las mayorías», se advierte también en el comunicado.
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